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0 ego si des ó AE 

En la ciudad de usyadull ca la Prodiadia" del "Guayas R Sep del 

  

E Aj an al mE al e lod 
Ecuador, hoy. la dieciocho de * eo, ¿de mil novecientos  noyenta y cinco, 

He? pie , Y pele Py Erro 

ante mi, AB. FERNANDO" TAMAYO RIGA! L, Notario Vigésimo ¡Sexto del 
' ei doo detgo l 

Cantón Guayaquil, » Comparecen po sus propios derechos, el señor JIMMY 

DOMINGUEZ "MORÁN «soltero, empleado; “el señor FELIX SARMIENTO 
o “e ¿po DLE vp pa eb Aegis de ¿ A de, edo] ape 

SALAZAR soltero, empleado, 198 comparecientes ecuatorianos, mayores de 
o Ae gta pedos PER EE meli el ab OS: 

edad, domiciliados en esta” ciudad”, Personas capaces pará obligarse Y 
> lA: TR mode pa 

contr atar a quienes; ve de conocer doy te. 'Bien instruidos en el objeto y 
. bo 7 po ¿ba pas flan het $ Av, pe ! 

resultados de esta escritura a “a que pr oceden como ques la indicado con 
grs Ad: Agritri. fare 

amplia y entera libertad para su. otorg gamiento me presentaron” la Minuta 
Sep e or qu o 

que son del tenor: siguiente: "MIN UTA: “SEÑOR” NOTARIO”: Sírvase 
Kápjr OS : 04 q 

auto orizar en el Registro de Escr itur as Públicas a su car go, una por la cual 
“oy Pre: qe OA per : EA 

onste la Constitución: de'una sociedad Anónima que se otorga al tenor de 
oa “po S : o, 

las cláusulas siguientes PRIMERAS” "PERSONAS* QUE INTERVIENEN 

   

   
     

      

os ques ph al cepo ias dep poi 4 HA 

Concurren a la celebración de este "contrato y manifiestan expresamente su 
. ASA Ho adria o. dde: 

volunt 21 de constitul > la, dead! Ani que! se 'denomin da BESARIA 
E a ps . por Lo 

SA; los seri s: JIMMY' DOMINGUEZ: MORAN" y ar sima 
pa AAA ado ba peta, E de 

SALAZAR”. Todos: por: Sus. propios derechos, domiciliados a la: ciudad de 
Si Ad muii pri as AS de 

Guayaquil y de 'hacionalida riana. SEGUNDA La Co pañtía que se 
O E dr pe 

constituye mediante ero se: regirá por las. disposiciones, de la Ley 
ER ende «o Pt ¿8 Le, ES , ¿de E or 

de Corapañlas as” normas «del. "Derecho. Positivo Ecuatoriano" que; 1 fueren 
Dd 2 ctra O Arpa ni ie gt OS ¿ER LS 4 sata 

aplicables y por. los* Estatutos: Sociales” que. se inserña?a [eación 
O AL. ies ops seal Ut 

ESTATUTOS" DE" LA: COMPAÑIA "ANONIMA DENOMINAI A*BESARIA 
pe de E ad net pe Ea A] A? Eh ar 4 

S.A. CAPITULO PR ÁMERO DEÑoMINACION: FI FINALIDAD, DURACION 
_—. 0 « 
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Y DOMICILIO.-, , ARTICULO ¡PRIMERO.-. Constitúyese en esta ciudad la 
AA E Pu 

Compañía que se denomunará BESARIA ¿> Á., , la misma que se regirá por 
dd AL s 

las Leyes 4el Equador, los; pr esentes Estatutos y los Reglamentos que se 
q vet, 

expidier en. ART IcULO. SEGUNDO, - La. Compañía tendrá por objeto 
Aden AS 

dedicarse a: a) la, uaportación,. exportación distribución, gompra venta, e e MA 0 ie, 

y concesión de: Plantas eléctricas, turbinas, 
n y a 

motores de combustiga 1 interna, eS clase de jugugtes, y y; Juegos infantiles; 
Ene stat Aa, 33 q0N EN e] 

acoples de mangueras, y conexiones para , Maquinarias y más equipos 

mecánicos; toda clase, de vehículos amtomotor es, repuestos, accesorios y 
A SA 3 ATT 40 ma eS A io o 

lubricantes, así como. también. al atquiler de foda clase de vehículo, así como 
Bha ap 

de 

Comer ciatización, E fabri icación: 

a dar servicio de mantenimiento y y reparación mecánico y/o eléctrica 

automotores y enderesada y. pintada de los tismos; toda clase de productos 

plásticos para. uso. .goméstcos industrial y comercial; toda clase de 
. a e pr E 

combustible, gasolina, diesel, keérez, gas; maquinas fotocopiadoras, tintas y 
en LA 

anos or tos para, 1 q áquinas, fotocopladoras, FOpa, prendas de vestir y de LS ar 

HA 

indumentaria nueva Y usada, fibras, tejidos, , hilados y. calzado y las 
E EN 

maferías pr imas que / la gomponen; equipos, de imprenta y su repuestos, así 

como de su materia , Prima, conga pulpa, tinta, etcetera), ¡de aeronaves, 
¿ : vii 

¿helicó Pleros y sus , metores, squipos : de, acgesgor 108, instrumentos y partes, de 
io 

¡Aparatos electrigos, artículos, de. cerámica, ar tículos de cor delería, artículos 
y E o a SN 

de deporte, y alietisto artículos, de, Juguetería, e Abreria, £quipos de 
ER A La 0 Ep E EA SE 

segur idad. y Pres, ijials taste umental médico, instrumental 
yA Í 4,4 o 3 SIA cielos 

para laboratorios, tosteRepos de: música, Madera, JOYAS, Y 1 Artículos 

    

   

    

enel Ut Ao 

cotiezos en la ¿Faros de, joyería, bebidas, alcohólicas X ASS, gaseosas, 

¿Pr oductos de cuero, telas; proquetos, químicos, mate GEN activa y compuestos, 
1 Pur sex en oz Mi IS 10s,be i ERA PESR.: 

para la rama veter inaria la, 319 humanas, PEO. curativas gn todas sus 
Ape so A ] ! ¡ce j 

formas y y aplicagonos , £s Re, y paras, UE hices Y lacas, «Productos de 

hierro y ace 8 li z A y acero AER ypOs, ¿de  olcina,, artigo, de bazar y 
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por cuenta propia o de terceros; de insumos o productos elaborados de 

origen agropecuario, avícola: e industrial, de productos agrícolas e 

industriales en las ramas alimenticia, metalmecánica y textil, maquinarias y 

equipos agrícolas, pecuarios e. industriales, eléctricos; by también se 

dedicará a la construcción: de toda clase de viviendas familiares o 

unifarliares, construcción de toda clase de edificios, centros comerciales, 

residenciales, condominios “e - industriales; El diseño, '* construcción, 

planificación, supervisión y fiscalización” de cualquier. clase de 'obras 

arquitectónicas y urbanísticas;: Al trabajo de proyectos, realización Y 

fiscalización de decoracionesrinteriores y exteriores; A la construcción de 

obras de ingeniería, de viabilidad, electromecánicas, puertos, aeropuertos, 

metal mecánicas, podrá importar, comprar o arrendar maquinaria liviana y 

pesada para la construcción; c) Realizar a traves de terceros el transporte 

por vía terrestre, aérea, fluvial o marítima de toda clase de mercadería en 

general de pasajeros, carga, materiales para la construcción, productos 

agropecuarios, bivacuáticos;, embalaje y guarda muebles; d) También tendrá 

por objeto dedicarse a la produccion de larvas de: camarones y otras 

especies bioacuáticas mediante la instalación de laboratorios. A la actividad 

pesquera en todas sus fases tales como: captura, extracción, procesamiento 

y comercialización. de especies bicacuáticas 'en los" mercados internos y 

externos. Adquirir en propiedad, arrendamiento -o'en asociación, barcos 

pesqueros, instalar su«planta industrial para que empaque, envasamiento o 

cualquier otra forma para: la comercialización de los productos del mar; . e) 

Compraveñta, corretaje, ::administración, — permuta, - agenciamiento, 

explotación, arrendamiento y, anticresis de bienes inmuebles urbanos y 

rurales, explotación agraria y pecuaría, comercialización 'de: sus” propios



productos como los. de terceros; f 3 La representación - de empresas 

comerciales, agropecuarios, industriales, - nacionales, internacionales y 

aéreas; g) A la explotación agrícola en todas sus fases, al desarrollo, crianza 

y explotación de toda clase de ganado mayor Y menor. Podrá importar 

ganado y productos para la-agrícuitura- y ganadería, cualquier «clase de 

maquinarias y equipos necesarios para la agricultura y ganadería; h) Podrá 

efectuar inspecciones de producto de exportación tales como: camarón, café, 

cacao, mango, banano, melón, pescado congelado, productos enlatados y 

frutas perecibles, con el propósito de establecer su calidad, condición, 

cantidad, emitiendo a tales efectos las respectivas certificaciones. También 

se dedicará a la importación de productos al granel tales como azúcar, maíz, 

trigo, sorgo, bobina de papel; lenteja; 1) Podrá realizar por cuenta propia 

y/o de terceros y/o asociada “a terceros, las “siguientes actividades: 

Instalación y explotación de establecimientos asistenciales, sanatorios y 

clínicas médicas, quirúrgicas y. de reposo, así como la'atención de enfermos 

y/o internados. Ejercerá la- dirección técnica y administrativa de los 

respectivos establecimientos que se relacionan directa o indirectamente con 

el arte de curar; realización: de estudios e investigaciones científicas; 

fabricación y comercialización, importación y exportación de productos 

quírnicos Y farmacéuticos; aparatos e instrumental médico, quirurgico y 

ortopédico, y otro elemento que se destine al uso y práctica de la medicina; 

j) Podrá prestar servicios de asesoría en los campos jurídico, económico, 

inmobiliario y. financiero, investigaciones * de. mercadeo y de 

comercialización interna; k) Instalación, explotación y administración de 

supermercados, pudiendo también extender su actividad a la asesoria 

tecnica relacionada aseste campo, 1) Se dedicará a prestar servicios de 

Agencia de Publicidad. 11) Brindar asesoramiento técnico-administrativo a 

toda clase de empresas; m) La selección, contratación, evaluación y 
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imercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente 

y representante de personas naturales y/o jurídicas; cuenta correntista 

mercantil; p) También se dedicará a la compraventa, permuta por cuenta 

propia de acciones de compañías anónimas y de participaciones de 

compañias limitadas; q): Fomentará y desarrollará el turismo nacional e 

internacional, mediante la instalación y administración .de. agencias de 

viajes, hoteles, hosterías, moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, "centros 

comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos ' de' recreación, 

casinos y salas de juegos de azar. y recreativos; r)Prestar 'todo tipo de 

servicios petroleros -en:.el.;área -de' segmentación, control geológico, 

perforacion, limpieza de pozos, provision de químicos necesarios para la 

actividad petrolera, transporte, construcción, mantenimiento de caminos, 

ete; si 3e dedicará'a la prospección, exploración, adquisición, explotación, de 

toda clase de minas; fundición, refinación y comercializacion de toda clase 

de minerales, de metales; venta de sus productos y elaboración de los 

mismos, pudiendo a tal fin adquirir y enajenar minas y todo derecho 

minero dentro y fuera del país. También se dedicara a' explotar minas, 

canteras y yacimientos. A la comercialización, industrialización, exportación 

e importación de todo tipo de metales y minerales, ya sea en forma de 

materia prima o en cualquiera de sus formas manufacturadas y estructuras, 

por cuenta propia o de terceros; t) Importación, - venta, fabricación, 

exportación y mantenimiento de centrales telefónicas, 'equipos de 

telecomunicaciones, sistemas de radios, enlaces, suministros de :baterías 

para sistemas de telecomunicaciones; u) Se dedicá a la revisión y 'emisión 

de boletos, Chequeo de pasajeros, Manejo. y Asistencia en rampa, recepción 

í yuc6La



y Asistencia en aduana, Embarque de pasajeros, Operaciones de peso y 

Balance, Hoja de carga, Plan de Vuelo computarizado, Datos Meteorológicos, 

Carga y Ubicación de equipajes en bodega del avión, Suministros de 

alimentos; v) Transtormación de materia prima en. productos terminados 

yo. elaborados; w) También se dedicará a través de terceros a prestar 

servicios de asesoramiento: en la protección y vigilancia de personal de 

bienes muebles e inmuebles: de investigación y custodia de valores. La 

Compañía no podrá dedicarse a la compraventa de cartera ni a la 

intermediación financiera. Para cumplir con su objeto social podrá. ejecutar 

actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y. que tengan 

relación con el mismo.-ARTICULO TERCERO.- El plazo: por el cual se 

constituye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir 

de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil - 

ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de la Compaíla, es la ciudad 

de Guayaquil y podra establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de 

la República o del Exterior -CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES 

Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- El Capital Autorizado de la 

Compañia será de DIEZ MILLONES DE SUCRES, el Capital Suscrito es CINCO 

MILLONES DE SUCRES dividido en cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, capital que podrá ser aumentado 

por resolución de la junta general de accionistas.-ARTICULO SEXTO.- Las 

acciones estarán numeradas del cero cero.cero uno. al cinco mil y serán 

firmadas por el Gerente General y Presidente de la Compañía. -ARTICULO 
SEPTIMO.- Si una acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare 

o destruyere, la: compañía podrá anular el título, previa publicación 

efectuada” por la Compañía, por tres días consecutivos, en' uno de los 

periódicos de mayor circulación en. el domicilio dela: misma.- Una vez 

transcurridos treinta días a partir de la fecha de-la última publicación, se 

   



  

  

lado.-ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da 

derecho a voto en proporcióna su valor pagado, en las juntas generales, en 

consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto, en' dichas juntas - 

venerales -ARTICULO 'NOVENO.- Las acciones se anotarán én el Libro de 

Acciones y Accionistas donde 'se registrarán también los; traspasos de 

dominio o pignoración de las mismas.- ARTICULO DECIMO. . La: a Compañía 

no emitirá los títulos definitivos de-las acciones: mientras estas no estén 

totalmente pagadas, entre “tanto,' solo se les dará a los accionistas 

certificados provisionales y nominativos.- ARTICULO DECIMO PRIMERO - 

En la suscripción de nuevas acciones por aumento de capital, se preferirá a 

los accionistas existentes en proporción a sus acciones. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- La Compañía podrá según los casos — y atendiendo a la 

naturaleza de la aportación no efectuada proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y dos de la Ley de Compañías - 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE 

LA COMPAÑIA. -ARTICULO DECIMO TERCERO.-' El Gobierno” de la 

Compañía corresponde 'a la Junta General, que: constituye su órgano 

supremo. La administración de la compañía se ejecutará a través del 

Presidente, del Gerente. General y del Vicepresidente; de acuerdo a los 

términos que se indican en los presentes estatutos.- ARTICULO “DECIMO 

CUARTO - La Junta General :la componen los accionistas legalmente 

convocados y reunidos.-ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta General 

se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tros: meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico” de la compañía, previa 

convocatoria efectuada. por el Pr esidente o: elf “Gerente General a los 

accionistas por la prensa; envuno delos periódicos de mayor cr culación en



el domicilio principal de. la sociedad con ocho días de anticipación por lo 

taenos al fijado para la reunión. Las convocatorias deberán expresar el 

lugar, día, hora y objeto. de la reunión. -ARTICULO DECIMO SEXTO.-La 

funta General se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo previa la 

convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o a 

perliido de un número de accionistas que' represente por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social Las convocatorias deberán ser 

hechas en la misma forma-que las ordinarias. ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta General, se requiere, si se 

trata de primera convocatoria la concurrencia de un número de accionistas 

que represente por lo menos la mitad del capital pagado. De no conseguirlo, 

se hará una nueva convocatoría de acuerdo con el artículo doscientos 

setenta y nueve: de la Ley de Compañías, la: misma que contendra la 

advertencia de que habrá quórum con el: número de accionistas que 

concurrieren -ARTICULO -. DECIMO 'OCTAVO.- Los accionistas podrán 

concurrir a las Juntas Generales por medio de representantes acreditados - 

mediante carta-poder -ARTICULO DECIMO NOVENO.--En las Juntas 

Generales Ordinarias, luego de verificar el' quórum, se dará lectura y 

discusión de los. informes del adrinistrador y COMISArIos. Luego se 

conocerá y aprobara el balance general y el estado de pérdidas y ganancias 

y se discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución de 

teservas, proposiciones delos accionistas, y, por últirno, se efectuarán las 

elecciones si es que corresponden hacerlas en ese período según los 

estatutos -ARTICULO :VIGESIMO.- Presidirá: las Juntas Generales el 

Presidente y actuará como secretario «el: Gerente General, pudiendo 

nombrarse, si fuere necesario, un Director o «Secretario ad-hoc.-ARTICU LO 

VIGESIMO. PRIMERO ..- En las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente: se hayan 

 



   en relación al capital pagado concurrente a la reunión. 

salvo aquellos casos en que la Ley o estos estatutos, exigieren una mayor 

proporción, las resoluciones de la Junta General son obtigatorias para todos 

los accionistas. -ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Al terminarse la funta 

General Ordinaria' o' Extraordinaria, se concederá un receso para que el 

Gerente General, como «secretario, redacte un. acta, resumen de las 

resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta - resumen 

pueda ser aprobada “por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos 

entraran de inmediato en vigencia. Todas las actas de junta general serán 

firmadas por el Presidente y el Gerente General-Secretario o por quienes 

hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el 

respectivo reglamento.- ARTICULO VIGESIMO*CUARTO.- Las “juntas 

Generales podrán realizarse sin convocatoria previa. Si se hallare presente 

la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el articulo 

doscientos ochenta de la”: Ley de Compañias. -ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO.- Para que la” Junta General Ordinaria o extraordinaria pueda 

acordar válidamente 'la transformación, la fusión, la disolución anticipada 

de la compañia, la reactivación de la compañia en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general, cualquier modificación de los estatutos, habrá 

de concurrir a ella laímitad del capital pagado, en segunda convocatoria 

bastara la representación dela tercera parte del capital pagado. Si luego de 

la segunda convocatoria no- hubiere el quórum requerido, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar mas de sesenta 

días contados a partir: dela! fecha: fijada - para: la-"primera reunión, ni 

modificar el objeto de ésta: La junta general así convocada se constituirá 

con el número de accionistas presentes para resolver uno o .más de los 

¡yuBoL6



puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se haga.-ÁRTICULO VIGESIMO SEXTO. Son 

atribuciones de la junta general ordinaría o extraordinaria. . a) Elegir al 

Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de la Compañía; quienes 

duraran cínco años en. el ejercicio de sus funciones pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente; -b): Elegir uno o más comisarios quieñes 

duraran dos años en sus funciones, cj Aprobar los estados financieros, los 

que deberán ser presentados con el informe del comisario en la forma 

establecida en artículo frescientos veintiuno de la Ley de Compañías 

vigente; d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; 2) 

Acordar el aumento o disminución del capital social de la' Compañia; 1) 

Antorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier título de los 

bienes inmuebles de propiedad de la compañía; g) Acordar la disolución o 

liquidacion de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del 

prorrogado, +n su caso, de conformidad con la Ley; h) Elegir al liquidador 

de la sociedad; 1) Conocer de los asuntos que se sometan a su consideración, 

de conformidad con los presentes estatutos, y, j) * Resolver los asuntos que 

le corresponden por la Ley, por los presentes estatutos o reglamentos de la 

compañía.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y deberes 
del Gerente General + y Presidente: - a) Ejercer - individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, b) Administrar 

con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, : empresas, 

instalaciones y negocios de la compañía, ejecutandoa nombre de ella, toda 

clase de actos y contratos sin mas limitaciones que: las señaladas en estos 

Estatutos; c) Dictar el Presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los 

fondos de la sociedad. bajo. su responsabilidad, abrir, manejar cuentas 

corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y 

mercantiles; el Suscribir pagares, letras de cambio, y 'en: general todo 
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OM APREVE 7 ' GT LES ER DO: USO PABANCO ESO RASO Are 
GORRA O A OSASO AA RA IN) E a o E DE: Ti y " CIO : ve PANOR ASOP 

MAS PERRO LAPREVIS OR SV 00051 Re EGRAL A IN DECARIT Decoananmern w OAOBLIENCO IS 
PROA NOS APRECOAORABANE OS NR PIS ABE ye, VISORABANCOL ABREWISOBABA? "CL ACREVISORABARNCO!S ABRES COP OL JASON 

y visor APaREBpjyger Gaya ¿ FÉ DRROCOLAIN EV ISQUBGEOG ona ne DA Ost 14258.,000,00-1" OPABARBCOLADS 

JOVI E KEVISO RdA MBR A , ISP HARCO. ADREN IS OR ARA RPREVISOR WNOGURPREMISORMBN Ron AP LE SISOP E 
COLAPREVW ROBAR OLAPLREVISORAGAMCOLÍ a SOLARES RABRANESOLAPE 
ISO PARAR APORSISORABANCOS APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORIBANCOLSP nterés Añual: APIS OR ARMARIO OLLA SEVISORAO 

ULLOA NADA PREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE VISOR TARTA COLADA RARA, BH Ma . a r 

y ano: CE; 2 E AMOS 350 BancoLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANTOLAPREVISORABA RO LAPREYICOO 3 rd ALEA PS 
ISORA RAATIAOHAPREYASNABANCOS APREVISO RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVOISORABANCOLAPPRE Y ISORABANCOLIVO DT POP A TOLA 

Pos A AA PARO 
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AAA, 

ISORA GOA AISORABANCO) ADOPO SO MRABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE VISORIBA RT UOLAPREVISORADE SO APRENE? 

porno viscenen Ouexteriemos registrado etenuesro e liDrox Un deposito. de, UN MILLON DOSCI : vico LAA Ouetenemos registrado SrDUESIrOR IDA O DOS de, UN AUELON DOSCIENTOS: CINGIENTA MR 
gprs visoraror DOODSUCRES: nur aL APREVISORAPANGaL AP REVISO NARANGOLAPREVISORAPANCOLAGHE y ISORABANCOU E O OLAS. 

a AAA] : S BALL Ao yeso re 
: ERE OICOL ITA 

y ¿RABANCOLAPREVISORABANCOL ABREVISORABARCOL APREVISORARONCOLAP RE Ob anaa l AOSEVISORA 
LAPREYA APREVISIRABANOICAPREVISORABANCOL PREV SoRABARco cor NS COrrespoNde rocas 

ASORABAN: 12, APPESISORABANCOLAPREV ISO RABANCOLNAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVY (2000 AAN TS GRA 
SR APREVISORABANCOLAPREVISORARANCOLARRE ISORABANCOLAPEDVISO ARIS OE CA TICOLAR 

sorna o abRE Y IMAADOMINGUEZ MORAN SANGOLARREMIS PREPA UARRES SORA SOLARES S/ ¿00cO2b: 0 mo aa rsopn 
COLA TORSO ARANCOLAPREVIS0 UA HAINCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLOCREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLNE OS ICORARANCOLAPE 
SB RL ECN APREVISORARANT O APOEYVISORARANCOLAPREVISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVILOPAUBIUL OLAPREVISOR nr 

¿OOO REVISORADBANCOLAP ES COLAPREVA A A aaa APREVISORABANCOL APREVIS E 
A DICOL ARRE NEO PR NCOURPRE IS ORATORIA AECA E PSU Lia SAD EY PABANCOLAPREVISOR A 
VSORASISICOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAP REVISORABANCOLAPRESISORABANCOLAFRE VISO DLASHEVISORAGBANCOLAPP" 

hi ANCOLAPRE CO Rico apo. Ii o AU) UA APREVISORABANCOLAPREVISORA 1: 
00% SORARAN REVISGRASANGOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE: ABACO ADA 00/00 PREVISORABANCOLAN E: 

TOTAL A HEALSRADANCOL AE ALO RNE SDRABA ABEL ALDO 0 aroma 
OC APOEVISORARONCOLAPREVISORADANCOLAPREVISORABANC OL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL MOREVISORARANCOLARO" 
ASOFARANCOLAPEEVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANONLAPREVISORABANCOLAPREVISORARANCOLA REVISORAD 
TOLAPREVISORARADR: DLAPREVISORABANCOLAPREVISO RABANCOLARREVISORABARNCO!L APREVISORARANCOLAPREVISO RABANCOL POREVISORAGAMCOLAPES 
ASOPNBANCOS AYTEISORABANTOLABREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCO! APREVISORABANCOLAPREVISOLABANCOLAPREVISORN E 
SOL APREVISORABAMNCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL EREVISORARBANCOLAPE 
MASORADANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISO RABANCOLAPREV ISO RABANCOLAPREVISOR ABANTOLAPREVISORABANCOLAPREVIS01ABAMNCOLAPREVISORAO 
COLAPSUEVISORABRANCOLAPREVISORADANCOLAPREVISORASANCOL APREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORADANCOLAPO" 

DABROCOLAPREVISORASANCOLAPREVITORARANCOLAPREVISOPA” AISORARANCOLAPRE VISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAD PE" 
soRABBESARIA S.A orasgancoLAPREVISORABANCOLADREVISORARANCOLAP" 

ca DONE este eno TA da SpasicióNL Al COLAPREVISORABIMICOLAPREVISOR ABANCOLAPREVISORABARCOL APREVISORA: VISONARARCOLAPRE 
COAOPTVIRORABANCOLAPREVISO RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCONPREVIGORARANCOLAS: 

LAS O AREA RARE o OR Eo ARgor Apr A SO O SANCOLAPREV ION CO LA ADt son! : 
TA : e ARROUtament AO SpBhsa SAL CURAPIRtEnto Ce. dOS:S guientes TeQUISITOSISORABAN CO! Conroe OLA 

VEDALISATCIOL APREVISORABANCOLAPREVISO RABANCOLAPREVISORABANCOLADRE VISORABAUCOLAPREVISORABANCOLAPREYVILC 1 ari o NOS POJISOS e 
Ed RA Ro A cen Ar co Duose nos. ex] ADREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISARABANCOr pena 

asor serie e ares o Hue» se.nos-exhibaagopiarcertificadaveoinseritacenselRegistrosMercantil dela Escritura det 0050" > $ A AROS ANCOLGPREVISORABANCOLAPRIES CORA ABANCOLAPRE SIS RA LAA WIAGAARANCOLA ARS (een raaicos ADREGIS 7 ¿Ar no oro RStiuclan de Jada nevado Ampahla can expresacconstanciade.que estecertificado ha queda-: 101500" PA CALI BRTCAISOS 

cr ora" RNA YA NAAA N la a 4 

     

  

      

      

   
    

LAPREVISODAE/ a ORAENO INTEGRACION DE-CART AL deJa. Compañía entormación.: BESARIA SA: 
    

UM O RAAEAT 
Sap Aiioey ART 

VOLAR EIA A 
ASORAR MO APO, 
TOLADTS VEL RABAROQOLAPBREV 
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ERRATA ASO RABANAL 

o ¿tr nl AQUese nos. entreguemparamauestraarchivo unrvejemplar del periódico en e que por orden dela, uo” 
TA DE o INIENATA ivil,sa-bubiere:pu    

     
    

   

    
    

ATARAN PREY ISSORABANCOL OPREYVIROP ARS y e . 

ay, 108 CANpadasa parda juez dedo Civil,sse-hu tere. publicado el extracto: 
Ca PLA AS ORO AaK Et¡ Y YYLAPREVIBORABS OS DOLAPREVISOR ADO RNCOLAPREYITOO 0 NAS OE 

Ri A OA ARANCOLAPRES SORABRANCOLAPRE ISO ABANICO CO a RECO LA 

a 1001 U8Nse. poste ntreguenpararnuestrowrohivo copias delas notas'de nombramierita de los persa; 2150 
PNC E 

PESO t ear 

y APUE BARANCIOLAPRE VISOR OL OLA O O ETAS Auto rIZaDAS debida eb dischitas en el Registro Mercantilcarnioncouarresr or ar COLA 
] 

¿ CISCO LAP 
“Ni Lo RASO 

A La AR NL A "PQ. Fr 7 5 A, - E DAY HON RIATRARA RE 

O Due se nos entre AAA det SEnRe SU perintefidente “de (Compañias, bomunicándonos mevisone 
«.¿QUe,se ha:constitué ode amentezlaGompañ faen formación coLAPRto/ISORABANCOLE” e YI ese COLAS 

OA 

COLLADO ENG A A IM 
DRABANCOOLAPREVIS

ORABANCOLAPREVISO
RABANCOLAPCREVISO

RABADOCOS 

APREVISORABINCOL
APREV 15000 ADO e OA ARES 

DARA AIR AR ARQOOLADR EVISO 2 AANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABA
NCOL ARRE SO PABANCOLAPRO VISOPABANCIOA Pope OI PARANCOLEAP? 

HORNO ADREV] O: ETRE MISOPO Vrabreaplces veda prese nte cer ti ta Oro ANIMO Y es e caracte PUFamEen: él MÓrmativo. extendió ndase: ANCOLA P: 
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JR a do e AA LAMPARA z t 2 Mi ! 
VIson narcos nmntan; solo, ara cumplirequisitos ey relativosa:lattonstitución de huevas comparas.) MAPREMISOS: 

CUA E NVISO RADA LM AQAPREVISDOARA ANO OL APREVISO RABANCOLÁPREVISORABANCOLAPRE VS DRABANCOLAPHL Y 450%/ COPA UE RADA MICOL A 

MONA RARE OS AE SORA ADOS BOAL VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREV ISORABARCOLAPREVISONADABCOLAPREVISUO tac OL A 

Me CUEVAS AAA Mi y, “GuesporLetatecitor Él A E a TARA O UA IG PAABANO 1 SES RARA RCOLAP 

en caso de que rpor cualquier nO E leORtE a realizarse Ja contaltución de la- Compañia; para: sevisono 
son aaLe IATEGralsez6se.valorna quien: corresponda serávindispenisable "lavdevalución al Baáricó del preseñte ciao, 

a O mati PREVISOPI ALA YA CIA Oodt sal PEVÍISORAS A MELIA PAE YU ATREA RENO 

aria VERA UE ARSS y altorización. otorgada: aletecto. rrekseñor Super rticaonnes 
VISORABRATIC11 APR SCA Po? 

corner ce EN ja OLAPREVIS ENPRENISOS 
visores ser intendent "Compahñias'oO”T UTE AA E PEYISORABIICOLAPREVISORABANCOLAPREVIGO ABARCA PREVIOS 

tede € mpañtas:e RAR Je o Eo, A AReounonr: SO RABANCOL APRE VISO RABANCAOLE CRES GPAEANCOLS E 

  

ASAS, ética. del del 3 A o. apo hos msorauteconnbl 6 Keira del-deposito:sechacerantes:desque sercumpla rel plazo"de 31 í3s. Na Hevengatá, inte, Ae Sot 
TIA Rp garAPREVIDO ABACO APREVISORABANCOLAPRENSORABANCOLAPAEVISORABANCOLARRE VIO KE CAI AS ARCO 

VIS o, E rats an APREVYIFORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABAUICOLAPREVISORARANCOLAPREVIS 
0 MRRECOLAOPEMISOD 

ICO PP EFAOSORARANCOLAPREN ARAMCOLAPREVISORABANCOLAPREVWISORABANCOLAPREY150RABANCOLAPREVISORABANC O LAORECICORARANCOLAAS 

MAD AC APREVISORABAR COL ALPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOPABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVES 
104 NEAL IMA PREMSOR e 5 

COLAPSO EARANTOLAPREV ISO ABANCOLAPREVISORABANCOLAPRENISORABANCOLAPRE SN RABANCOLAPREVISORABANC: 01 CRI MSORARIFICOLAS ' 

MASODS ps CA AERAMISORABANO APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABARCOLAPREVISORABANCOLAPREVE 
> 0102 110 Ml REVISOR: : 

3COLAGATita AE ANCOLAPREVEGUTARROCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE 
VISORABANC! ¿ UN a SPARANCOLAPE 

MISAS NE: ARREA EAT 0 ¡PREVISORABANCOL APREVISO RABANCOLAPREE VISORABANCOLAPREVISORABANCI0.APREVI 
0 ber ADN sono” 

COMA NI ORABA AENA o SM HANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORASAMCOLADRE VISORABANCOLAPRE VISORABANCO! _ P E 0 an ANcoLaN 

PASEO OL APREMISORABART ARREVISORABANCOLAPREVISORADANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORADANCIOAPREV 
1300! sra cobn re 

ICOLAPREWISORABAMNCOLE VIE e EVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOR ABANCOLAPNEVISO 
RABANL al a HE. ORAR ! 

DISORARIMACOLAPRE > COLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORARANCOLAPREV 
SoOVABAN: OLA son . 

IOLAPSEMEORARAND 4 ORABANCOLAPREWISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE VISORABANCOL A! REVISORABANCOL n 

DUASORARANCOLAPREV SARA NCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOR ABANCOLAPREVISORABANCOLAPREV 
50 RABANCOLAPREVISORA! 

MOORE VISO RABAPE E ORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPRE VISDRABANCOLA! REVISORABANCOLA _ . 

CUSORABANRCOLAPRESE BANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOPABANCOLAPREVISORABANCOLAPREV 
150 NABANCOLAPREV ISORA ' 

BCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO RABAN A VISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORASANCIIL 
SE REVISORADANCOLARE 

EVMISORARBANCOLAPRENVA rt Ash , ANA ANA A ARE VISORAMANCOLAPE 

PREVIAS n y EVISORARANC E MA p > 
P MOLAPREVISORABANCOLAPREVISO RABA! sl A AM ICOLAPREVISORAGANCOLAPREVIDO PARANCOLAPREVISORAS 

SOR OLABRS YISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPR ¿ Era > 
SO AnS PREVIZOTARANCOLAPREVISO RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREYVISORABANCOLAPREVISORABANCO! UREA NORABANCOLA 

A 3 Y APREVI An PCOL ACREMISORARBA 4 St z 3 0 ALA ABA ap QÓPOS/IMAB3: 1 COLAPREVISORABANCOLAPREVISORABNICOLAPREVISORABANCOLAPREN 10050 WBA1370 
EVISOP RATA pao to 04 ON PRIMA OE /150RABANCOL NCOLAPRE'ISORABANCOLAPREVISORABANCOL:DaevisolRaANcoLArT 
NCOLAPRAE via RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABA 

Hors > N , 

evisop Artaza APRPREVISORABANCO! APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVI
SOP ABAMNCOLAPREV O ANCONS ANGOLA. 

ICOLAPREASORA Z SOHR. “E % z P LAPREVISORABANCOLAPREISORABANCOLAPREVI E . Z 
NEOLOPREASORARANCOLAPREVISORABANO DLAPREVISORABANCOLA A ONABANCOLAPREV 3090 ABANCOLAPREVISONA 

OUAda 24 ¿CUL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAFREVISORABO : 
PYISOBADA ICO, APREVISORABANCOL APR RARAS ARTIE ALANCO ABRES RABANCOLAPREVISORABANCO NE PREVISORALANCOLAP! 
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ercíal: que obligue a la Compañia; Afinomarar y 

Tes, previa las formalidades: de Loy, constituir    
. mandatarios generales y especiales, previa la autorización e la Junta 

$ . 

General, en el primer caso, dirigir las labores del persone a y dictar 

  

    
reglamentos; g) Cumplir" y hacer cumplir las resolucionesfide: 

General de Accionistas, h)- Supervigilar la contabilidadarchivo y 

correspondencia de la sociedad y. velar por una buena. mi afcha de sus 

dependencias; 1) Las demás atribuciones que le confieren los es E tutos; y, X) 

  

misma.- El Vicepresidente no ejercerá la representación E judicial ni 

extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en los casos en quer reemplace 

Po al Gerente General o Presidente de conformidad con lo establecido en el 

artículo anterior -ARTICULO*VIGESIMO  NOVENO.- Son 2 afgábuciones y 
des ES    

  

    

    

E trescientos 

TRIGESIMO.- La compañía se disolverá por las causas deter en la 

Ley de Compañias/en tal caso, entrara en liquidación, la que estará a 
HE 

cargo del Gerente General y Presidente. -TERCERA: DE LA SUS 

DEL CAPITAL SOCIAL-El” capital de la Compañía ha sidg 

pagado de la manera siguiente: el señor JIMMY DOMINGUE MD 

suscrito dos mil quinientas acciones ordinarias y nominativas de un mil 
e 
E A sé: 
y     E. 

 



  

  

sucres cada una y. ha pagado el veimmtícinco por ciento del valor de 

cada una de ellas y , FELIX SARMIENTO SALAZAR ha suscrito dos mil 

quinientas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una y 

ha pagado el vemticinco por ciento del valor de cada 'una de ellas. 

Conforme consta del Certificado de Cuenta de Integración de Capital 

otorgado por el BANCO LA PREVISORA.-Los Accionistas pagaran el 

setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las acciones que han 

suscrito; en el plazo: de dos años, Lo pagarán en numerario - CUARTA: 

Queda expresamente autorizado el Abogado XAVIER ESTRADA PERLAZA 

para realizar todas las diligencias legales y: administrativas para-obtener la 

aprobación y registro. de esta Compañía, inclusive ta obtención del Registro | 

Unico de Contribuyentes. Agregue usted señor Notario, el Certificado de 

Cuenta de Integración de Capital otorgado por el BANCO LA PREVISORA.- 

[¡llegible.- Abogado XAVIER ESTRADA PERLAZA.- Registro tres mil 

novecientos sesenta y dos.- Guayaquil.- (Hasta aquí la minuta).- Es copta.- 

En eonsecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la preínserta 

Minuta, la misraa que se eleya a Escritura Pública.- Se agrega el' Certificado 

de Integración * de : Capital.- : Leida esta escritura de principio a fin, por mi 

el Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus 

partes, se afirman, ratifican y: firman en unidad de acto, conmigo el 

Notario .-Doy fe. 

Cert. de Vot, 115-028: 

  

. ' 

     



(úcooL9 

“E OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA, 

SELLADA, FIRMADA, CERTIFICADA Y RUBEICADA POR MI EN GUAYAQUIL 

A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE ENERO DE MIL'NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO. 

Al. F ernando O: 40 gail 
NOTAHRpfo 

  

RAZON. - TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA BESARIA 

S.A. DEL CONTENIDO DE LA RESOLUCION No 95-2-1-1-0001159 DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 1995, 

POR LA QUE APROBO DICHA CONSTITUCION - GUAYAQUI DÍECISEIS DE 

FEBRERO DE MIL NOWECIENTOS NOVENTA Y CINCO. € 

     
CERTIFICO: que con fecha de hoy, y tn cumplimiento de lo ordenado en la Reno 

lución No 95=2=1-1=001159, dictada el 13 de Febrero de 1.995, por a l Bubinten_ 

dente Jurídico de la Intendencia de Corpañáas de Guayaquil, queda insorita e 

ta escritura pública, la missa que contiene la CONSTITUCION de la compañía DE 

SARIA S.A., de fojas 11.266 a 11.279, número 3.165 del Registro Mercantil y = 

anotada bajo el número 7.102 del Repertorio.- Guayaquil, veintiuno de Febre_



  

CERTIFICO: que con fecha de hoy, queda archivada uns copia auténtica de 

este escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto - 

733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Re_ 

     

   
pública, publicado en el Registro Oficial No 87% del 29 We Agosto de -= 

   
   

S PONCE ALVARADO 
Registrador Mercantil Suplente 

del Cartón Guayaquil 

CERTIFICO; que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de Afi_ 

    
   
   

   

  

lación a la Cámara de Agricultura de la Segunda Jona, co: 

a la compañía BESARIA S.A. .- Guayaquil, veintiuno de Feb 

novecientos noventa i cinco.» XL Registrador Mercantil Supl ent 

o 

Lado. CARLOS PONCE ALVARADO 

del Cantón Guayéquil 
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Señor o Da 
Gerente del Banco 1 Previsora. o o . ne oa 7 . 
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r 4 % 17 
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» " Po > . . z » e . 

Z tn po? : + A Dos 7 ES 
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- 

Señor Gerente: o o o os da 

De conformidad con "lo dispuesto en el Art. 19 de la Resolución ¿N9 89-1-0-3-0010 cxpbdida .* 

por el señor Superintendente ' de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; SENA %. 

- usted que se ¿ encuentra a concluido el trámite legal de Constitución de la compañla. 

w 

0 9 : Muy Atentamente 

DIOS; PATRIA Y LIBERTAD —.- AS 

AN . o. : . Po. Cato E 

: . 
dB... MIGUEL MARTINEZ DAVALOS” 

  

SECRETARIO: GENERAL 'DE LÁ . Z. 
INTENDENCIA DE comAÑAS. oo , : EN 
DE GUAYAQUIL. “o 

Bv 
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